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Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid.

Valdemoro, a 2 de noviembre de 2009.—La alcaldesa en funcio-
nes, primera teniente de alcalde, Isabel Martín Gregorio.

(02/13.084/09)

VALDEMORO

LICENCIAS

Por “Moonbath, Sociedad Limitada”, se ha solicitado cambio de
titularidad de licencia para la actividad de almacén y comercio al por
mayor de materiales de construcción en la calle Málaga, número 6,
nave 6, de esta población.—Expediente 232/2009/LA.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid.

Valdemoro, a 2 de noviembre de 2009.—La alcaldesa en funcio-
nes, primera teniente de alcalde, Isabel Martín Gregorio.

(02/13.085/09)

VALDEMORO

LICENCIAS

Por “Promociones y Construcciones, PYC, Pryconsa, Sociedad
Anónima”, se ha solicitado licencia para la actividad de garaje en la
parcela M-14 del Plan Parcial Sector R-9N, “Las Zanjas Norte”, de
esta población.—Expediente 233/2009/LA.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid.

Valdemoro, a 4 de noviembre de 2009.—La alcaldesa en funcio-
nes, primera teniente de alcalde, Isabel Martín Gregorio.

(02/13.086/09)

VALDEMORO

LICENCIAS

Por “Seseña Express, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licen-
cia para la actividad de mensajería en la calle Isaac Peral, número 7,
nave 7, de esta población.—Expediente 234/2009/LA.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid.

Valdemoro, a 4 de noviembre de 2009.—La alcaldesa en funcio-
nes, primera teniente de alcalde, Isabel Martín Gregorio.

(02/13.087/09)

VALDEMORO

LICENCIAS

Por Bin Chen se ha solicitado licencia para la actividad de alma-
cén de productos de papelería en la calle Chamberí, número 1, de
esta población.—Expediente 235/2009/LA.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad

que se pretende establecer puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid.

Valdemoro, a 5 de noviembre de 2009.—La alcaldesa en funcio-
nes, primera teniente de alcalde, Isabel Martín Gregorio.

(02/13.088/09)

VALDEMORO

LICENCIAS

Por Instituto de Realojamiento e Integración Social se ha solicita-
do licencia para la actividad de oficina de atención al público en la
calle Extremadura, número 25, de esta población.—Expedien-
te 236/2009/LA.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid.

Valdemoro, a 6 de noviembre de 2009.—La alcaldesa en funcio-
nes, primera teniente de alcalde, Isabel Martín Gregorio.

(02/13.089/09)

VALDEMORO

LICENCIAS

Por Asociación de Padres por la Integración San Federico se ha
solicitado licencia para la actividad de piso tutelado en la calle Ar-
cadia, número 60, de esta población.—Expediente 241/2009/LA.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid.

Valdemoro, a 9 de noviembre de 2009.—La alcaldesa en funcio-
nes, primera teniente de alcalde, Isabel Martín Gregorio.

(02/13.090/09)

VALDEMORO

LICENCIAS

Por don Marcos Antonio Santiago Martínez se ha solicitado licen-
cia para la actividad de taller de carpintería en la calle Málaga, nú-
mero 4, nave 47, de esta población.—Expediente 242/2009/LA.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid.

Valdemoro, a 9 de noviembre de 2009.—La alcaldesa en funcio-
nes, primera teniente de alcalde, Isabel Martín Gregorio.

(02/13.091/09)

VILLAMANTILLA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Con fecha 11 de noviembre de 2009, la Alcaldía-Presidencia
adoptó la siguiente resolución:

Decreto de Alcaldía.—Considerando mi ausencia del término
municipal los días comprendidos entre el 17 al 25 de noviembre
de 2009, ambos inclusive.

En su consecuencia, vistos los artículos 23.3 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 44 y 47 del Real De-
creto 2568/1986, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-


